
 CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que mediante memorial 

allegado al despacho, la parte demandante solicita se requiera a la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE MANIZALES, con el fin se dé cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho y inscriba la medida solicitada mediante oficio 015. A despacho, 18 de enero 

de 2022. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

Auto de sustanciación 050 

 

Radicación No.   2017-00184-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, se accede a la solicitud de la parte 

demandante en el sentido de requerir a la Secretaria de Movilidad  de Manizales, a 

fin que informe al despacho por qué no se ha realizado la inscripción del embargo del 

vehículo marca Chevrolet, modelo 2016 de placas UEU774, propiedad del señor 

GABRIEL RENDÓN ARIAS, medida comunicada mediante oficio Nº 015 del 21 

de enero de 2022 y comunicada en la misma fecha. Por secretaría líbrese el oficio 

respectivo.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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